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LA PROPIEDAD INTELECTUAL COMO HERRAMIENTA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL 

El objeto de este artículo es poner en valor la creciente aportación de las industrias cultura-
les y creativas a la economía española, y especialmente mostrar cómo la vigencia de un eleva-
do nivel de protección de los derechos de propiedad intelectual (derechos de autor y derechos 
conexos), tal como el que prevé nuestro derecho por incorporación de los estándares derivados 
del ordenamiento jurídico internacional y de la Unión Europea (estándares en alguno de los 
cuales España ha sido pionera en la última década), es una herramienta esencial en las econo-
mías en las que la sociedad de la información es un activo clave para la creación de riqueza y 
puestos de trabajo. Un elevado nivel de protección de los derechos de propiedad intelectual 
acelera el círculo virtuoso en el que el desarrollo económico, empresarial, social y cultural se 
alimentan mutuamente.

Palabras clave: derechos de autor, industrias culturales, transformación digital. 
Clasificación JEL:  D23, D51, K11, K21, O34. 

1.  Las industrias culturales y creativas 
en España

Las industrias culturales y creativas tienen 

un valor indispensable para la sociedad y son 

importantes generadoras de riqueza y empleo. 

En España, la participación cultural de la po-

blación antes de la pandemia de la COVID-19 

mostraba elevados niveles en ciertos indicado-

res culturales y la contribución de la cultura al 

PIB había venido creciendo desde 2013 (la in-

dustria cultural representaba en 2019 el 3,2 % 

del PIB en España y proporcionaba empleo a 

710.200 personas, lo que representaba un 

3,6 % del empleo total del país). Sin embargo, 

a pesar de estos datos, el sector adolece de 

ciertas fragilidades estructurales que le han im-

pedido desarrollar todo su potencial, habien-

do sido además un sector fuertemente golpeado 

por la pandemia.

También de acuerdo con la Cuenta Satélite 

de la Cultura en España (CSCE), el conjunto de 

actividades vinculadas con la propiedad inte-

lectual supuso para España un 3,4 % del PIB 

(producto interior bruto) y un 3,5 % del VAB (va-

lor añadido bruto) de 2018, siendo claramente 

un sector de futuro.

En términos comparativos, el peso del 

VAB (2018) del conjunto de actividades 
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vinculadas con la propiedad intelectual es simi-

lar al de la agricultura (3,1 %) y superior al de la 

industria de alimentación, fabricación de bebi-

das y tabacos (2,3 %), la industria química 

(0,8 %) o las telecomunicaciones (1,4 %). Estos 

resultados ponen de manifiesto que las activi-

dades vinculadas con la propiedad intelectual 

tienen un peso muy significativo en la econo-

mía española.

Tras la reciente crisis desencadenada por la 

pandemia de la COVID-19, España se enfrenta 

al desafío de promover la recuperación de este 

sector económico, que es claramente competi-

tivo por el empleo de una lengua de comunica-

ción internacional, el castellano, con un merca-

do global de más de 500 millones de personas 

que consumen los productos de las industrias 

españolas del libro, la música, el cine o los vi-

deojuegos, y por estar formado por industrias, 

en algunos casos, como la del libro, con cinco 

siglos de tradición, y que no sería posible crear 

y consolidar de un día para otro.

Esa recuperación pasa por hacer frente a 

una serie de desafíos que deben abordarse 

para fomentar la competitividad, la dinamización 

y la cohesión territorial del ecosistema cultural 

español como son el crecimiento, la innovación, 

la internacionalización, la formación o una ver-

dadera transformación digital. Todos ellos están 

vinculados a la articulación de una política de 

defensa y protección del activo jurídico que per-

mite a estas empresas consolidarse y crecer: 

los derechos de propiedad intelectual, que esta-

blecen una protección, en forma de goce y ejer-

cicio de derechos o facultades, a los creadores 

de obras originales literarias, artísticas o científi-

cas cuando se utiliza o explota su creación.

La participación cultural de la población 

mostraba antes de la pandemia actual eleva-

dos indicadores anuales en actividades cultu-

rales como escuchar música, leer e ir al cine, 

con tasas del 87,2 %, el 65,8 % y el 57,8 %, res-

pectivamente. Estas actividades eran seguidas 

en intensidad por la visita a monumentos, que 

realizaba cada año el 49,3 % de la población, la 

asistencia a museos o exposiciones, 40,5 % y 

29,8 %, respectivamente, o la asistencia o ac-

ceso por internet a bibliotecas, 26,8 %. Cada 

año, el 46,8 % de la población asistía a es-

pectáculos en directo de artes escénicas o 

musicales. 

A pesar de estos datos, de las 127.581 em-

presas que existían antes de la pandemia en el 

ámbito de las industrias culturales y creativas, 

cifra que suponía el 4 % del conjunto de empre-

sas españolas, el 67,1 % no tenía ningún asala-

riado, un 26,7 % eran empresas pequeñas (en-

tre 1 y 5 empleados), un 6 % eran medianas 

(entre 6 y 49 asalariados) y tan solo un 0,5 % 

daba empleo a más de cincuenta personas. La 

mayor parte de ellas, el 85 %, se dedicaba a 

actividades de la industria o los servicios, tales 

como actividades de edición, de bibliotecas, ar-

chivos, museos, cinematográfica, de vídeo, de 

radio y televisión, o las artísticas y de espec-

táculos, entre otras, y el 15 % restante, a activi-

dades vinculadas al comercio o alquiler de bie-

nes culturales.

Contra la superación de los citados desafíos 

se ha mostrado una serie de carencias en el 

ámbito legislativo que deben ser abordadas 

con el fin de mejorar el marco regulatorio de la 

cadena de valor artística, literaria y científica, 

que va desde la protección de la propiedad in-

telectual hasta los derechos de los propios 

artistas. Estas carencias deberán resolverse 

mediante una correcta transposición de las di-

rectivas europeas aprobadas en 2019 en el 

marco del Mercado Único Digital1.

1 Directiva (UE) 2019/789, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de abril de 2019, por la que se establecen normas sobre el ejercicio 
de  los derechos de autor y derechos afines aplicables a determinadas 
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A su vez, la rápida evolución que están ex-

perimentando los usos y usuarios de las obras 

y prestaciones protegidas por derechos de pro-

piedad intelectual y, por tanto, la necesidad de 

acomodar la protección y promoción de la pro-

piedad intelectual a las exigencias propias de 

la sociedad de la información actual vienen exi-

giendo el refuerzo de los derechos de propie-

dad intelectual que ha sido incluido dentro del 

Componente 24 del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, dedicado a la re-

valorización de las industrias culturales.

2.  La propiedad intelectual (derechos 
de autor y derechos conexos)

2.1. Base jurídica nacional e internacional

Según los instrumentos jurídicos vigentes 

en esta materia en el ámbito internacional (prin-

cipalmente el Convenio de Berna de 1886, 

para la Protección de las Obras Literarias y Ar-

tísticas), europeo (directivas y reglamentos de 

la Unión Europea aprobados a partir de la Di-

rectiva 2001/29/CE, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a 

la armonización de determinados aspectos de 

los derechos de autor y derechos afines a los 

derechos de autor en la sociedad de la informa-

ción, y que derivan de la creación de un merca-

do interior y la instauración de un sistema que 

garantice que la competencia dentro del mer-

cado interior no sea falseada previstas en  el 

Tratado constitutivo de la Comunidad Europea) 

y nacional (texto refundido de la Ley de Propie-

dad Intelectual, aprobado por Real Decreto 

transmisiones en línea de los organismos de radiodifusión y a las 
retransmisiones de programas de radio y televisión, y Directiva (UE) 
2019/790, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, 
sobre los derechos de autor y derechos afines en el mercado único digital.

Legislativo 1/1996, de 12 de abril –TRLPI–), 

la propiedad privada inmaterial que en España 

conocemos como propiedad intelectual y en la 

mayor parte de los ordenamientos como dere-

chos de autor y derechos conexos:

 – Reconoce protección, en forma de goce 

y ejercicio de derechos o facultades, a 

los creadores de obras originales litera-

rias, artísticas o científicas cuando se 

utiliza o explota su creación.

 – Puede consistir en la exclusividad para 

autorizar esa utilización o explotación, ha-

bitualmente a cambio de una compensa-

ción económica que incentiva la creación 

de nuevas obras, también en los nuevos 

modelos de difusión que internet ofrece.

 – Está sujeta a un plazo de protección 

concreto: las obras que dejan de estar 

sujetas a esta protección, por el trans-

curso de un plazo legal (por ejemplo, 

desde el fallecimiento del autor o desde 

la fecha de fijación o difusión de una in-

terpretación), pasan a formar parte del 

dominio público.

2.2. Objeto del derecho de autor

Son obras protegidas, objeto de derecho de 

autor (producto de la actividad de los creado-

res: literatos, compositores, letristas, autores 

de obras cinematográficas, dibujantes, pinto-

res, fotógrafos, etc.), las siguientes creaciones 

cuando reúnen el requisito de la originalidad, 

según el Convenio de Berna de 1886, para la 

Protección de las Obras Literarias y Artísticas, 

trasladado al artículo 10 del TRLPI:

 – Libros, folletos y otros escritos, conferen-

cias, alocuciones, sermones.
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 – Obras dramáticas o dramático-musicales, 

obras coreográficas y pantomimas.

 – Composiciones musicales con o sin 

letra.

 – Obras cinematográficas y audiovisuales.

 – Obras de dibujo, pintura, arquitectura, 

escultura, grabado, litografía.

 – Obras fotográficas o análogas.

 – Obras de artes aplicadas, ilustraciones, 

mapas, planos y obras tridimensionales 

sobre geografía, topografía, arquitectura 

o ciencias.

 – Sin perjuicio de los derechos del autor 

de la obra original, las traducciones, 

adaptaciones, arreglos musicales y de-

más transformaciones de una obra.

 – Las colecciones de obras, las enciclope-

dias y antologías, sin perjuicio de los de-

rechos de los autores de cada una de 

las obras que las componen.

Desde el Convenio de Berna de 1886, otros 

instrumentos jurídicos internacionales o nacio-

nales han incluido bajo esta protección otro 

tipo de obras, como es el caso de los progra-

mas informáticos.

2.3.  Titulares de derechos conexos 
o afines

También con posterioridad al Convenio de 

Berna de 1886, otros instrumentos jurídicos in-

ternacionales o nacionales han acuñado formas 

de protección afines al derecho de autor para 

otros partícipes imprescindibles en el hecho cul-

tural y en el desenvolvimiento de las industrias 

culturales y creativas tales como los siguientes:

 – Artistas, intérpretes y ejecutantes (tanto en 

obras fonográficas como audiovisuales).

 – Productores de grabaciones sonoras 

(también denominadas fonogramas) y 

audiovisuales (cinematográficas, etc.).

 – Organismos de radiodifusión (radios y 

televisiones).

2.4. Derechos protegidos

Corresponde al titular de los derechos de 

propiedad intelectual el ejercicio exclusivo de los 

derechos de explotación de su obra en cual-

quier forma y, en especial, las siguientes formas 

de utilización, que no pueden ser realizadas sin 

su autorización, salvo en los casos previstos le-

galmente en el derecho del territorio en que tie-

ne lugar esa utilización (el derecho de propie-

dad intelectual es eminentemente territorial):

 – La reproducción de la obra de varias for-

mas, como las publicaciones impresas y 

las grabaciones sonoras. 

 – La distribución de ejemplares de la obra, 

incluyendo el préstamo de esta en un 

establecimiento público.

 – La interpretación o ejecución públicas 

de la obra, la radiodifusión o la comuni-

cación al público de la obra por otros 

medios. 

 – La traducción de la obra a otros idiomas, 

la adaptación de la obra, como en el 

caso de una novela adaptada para un 

guion, y otras formas de transformación 

de la obra.

 – Los derechos morales (que, a diferencia 

de los citados derechos de explotación, 

son irrenunciables e inalienables, no es-

tando sujetos a un plazo de protección 

concreto) sobre la obra, como reivindicar 

su atribución u oponerse a cualquier defor-

mación, modificación o menoscabo.
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2.5. Límites y excepciones

Al igual que otras formas de propiedad pri-

vada, la propiedad intelectual debe cumplir 

con una función social y puede ser limitada o 

excepcionada en base al interés público que 

conforman otros derechos y libertades. Algu-

nos ejemplos de límites y excepciones a esta 

protección previstos en el ordenamiento jurídi-

co español, y que en ocasiones deberán dar 

lugar a una compensación a los autores y otros 

titulares de derechos de propiedad intelectual, 

son:

 – La reproducción para uso privado.

 – Las citas extraídas de obras protegidas, 

a condición de que la fuente de la cita y 

el nombre del autor sean mencionados 

y que esa utilización se ajuste a las prác-

ticas honestas (derecho de cita).

 – La utilización de obras con fines do-

centes (derecho de ilustración de la 

enseñanza).

 – La utilización de obras a los fines de la 

información periodística.

 – El acceso a la cultura de las personas 

con discapacidad.

2.6. Situación actual

Asistimos a enormes cambios en la realidad 

en torno a la propiedad intelectual, operados 

por las nuevas tecnologías, que están provo-

cando la generalización de la Cultura en Red, 

la interacción de usuarios y titulares de dere-

chos de propiedad intelectual en el entorno di-

gital, y un cambio de paradigma respecto a la 

posibilidad de reproducir, distribuir, comunicar 

al público o transformar contenidos. Todo ello 

tiene como consecuencias:

 – Cambios en los hábitos de consumo de 

contenidos culturales: adaptación para 

incrementar la oferta legal, y cambios 

en los instrumentos de protección/ga-

rantía de los derechos de propiedad 

intelectual que deben adaptarse para 

mantener el mismo elevado nivel de 

protección.

 – Cambios en los límites y excepciones a 

los derechos de propiedad intelectual 

(nuevo equilibrio entre derechos, límites 

y excepciones, y remuneración/compen-

sación en su caso).

 – Posibilidades de mejora de la gestión, 

con mayor transparencia y control, y 

nuevos sistemas de resolución de los 

conflictos, todo lo cual no debería sino 

facilitar la recaudación correspondiente 

a la explotación de derechos de propie-

dad intelectual y el equitativo reparto de 

esta recaudación entre los titulares 

de derechos.

3.  Propiedad intelectual como activo 
económico

3.1.  Titularidad, ejercicio y cesión del 
derecho de autor

Como en todo mercado, el de la propiedad 

intelectual se articula en base a la relación en-

tre quienes producen dicho activo económico, 

quienes lo utilizan o consumen, y quienes in-

termedian en el mercado; triángulo económico 

que en el mercado de la cultura se basa en una 

cesión ágil y comprensible, dotada de seguri-

dad jurídica, de los derechos de propiedad 

intelectual.

La legislación vigente en materia de propie-

dad intelectual regula detalladamente la 
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cesión de derechos de autor para facilitar esa 

transmisión como activo en el sector económi-

co de las industrias culturales y creativas, exi-

giendo su formalización escrita, previendo los 

casos de nulidad de la misma (obras que pue-

da crear el autor en el futuro, estipulaciones 

por las que el autor se comprometa a no crear 

alguna obra en el futuro, modalidades de utili-

zación o medios de difusión inexistentes o des-

conocidos al tiempo de la cesión), regulando 

su posible remuneración proporcional y a tanto 

alzado, la eventual acción de revisión, etc.

Es importante mencionar la cuestión de la 

transmisión de los derechos del autor asalaria-

do: la transmisión al empleador de los dere-

chos de explotación de la obra creada en virtud 

de una relación laboral o funcionarial se rige 

por lo pactado en el contrato (debiendo este 

realizarse por escrito) o lo previsto en el Estatu-

to de la Función Pública. A falta de pacto escrito 

o previsión legal, se presume que los derechos 

de explotación han sido cedidos en exclusiva y 

con el alcance necesario para el ejercicio de la 

actividad habitual del cesionario en el momen-

to de la entrega de la obra realizada en virtud 

de dicha relación laboral o funcionarial.

En todo caso, debe tenerse en cuenta, en 

relación con la cesión del derecho de autor por 

su titular:

 – Una cesión es el traspaso de un derecho 

de propiedad. La persona a la que hayan 

sido cedidos los derechos pasa a ser el 

nuevo propietario o titular del derecho de 

propiedad intelectual cedido.

 – Los titulares originarios de un derecho 

de propiedad intelectual pueden ceder 

los derechos patrimoniales sobre sus 

obras a individuos o empresas que ten-

gan mayores posibilidades de comercia-

lizar las obras, y ello a cambio de la 

debida retribución. Esta es una de las 

claves del círculo de actividad económi-

ca y creación de riqueza y puestos de 

trabajo que puede construirse sobre la 

base de los derechos de propiedad 

intelectual.

3.2.  Defensa, por el titular, de sus 
derechos de propiedad intelectual

De poco serviría la regulación del ejercicio y 

cesión de los derechos de propiedad intelec-

tual si el legislador no previera igualmente un 

conjunto de medidas de observancia de estos.

Una política de respeto u observancia de los 

derechos de propiedad intelectual debe incluir 

la regulación de las vías civil (permitiendo que 

los órganos jurisdiccionales de lo civil y mer-

cantil realicen todas las diligencias previas de 

investigación que resulten necesarias, inclu-

yendo su adaptación al ámbito de las infraccio-

nes en línea), penal (contando con un tipo pe-

nal puesto al día, que no resulte obsoleto) y 

administrativa (regulando un procedimiento ad-

ministrativo ágil de notificación y retirada de los 

contenidos infractores en internet), de la pro-

tección registral de la propiedad intelectual, y 

de la gestión colectiva de los derechos por aso-

ciaciones de titulares de derechos autorizadas 

y supervisadas por las Administraciones en los 

casos en que la gestión colectiva obligatoria 

aporta un valor añadido, como la reducción de 

los descuentos de administración en beneficio 

de titulares y usuarios de los derechos (piénse-

se, por ejemplo, en el derecho de comunica-

ción pública, cuya gestión atomizada provoca-

ría que el coste de dicha gestión superara al 

propio valor del derecho), coexistiendo con en-

tidades empresariales que compitan para ofre-

cer una mejora de la administración de los 
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derechos en los que esa gestión colectiva obli-

gatoria no es necesaria.

Dos cuestiones deben ser tenidas en cuen-

ta actualmente, en todo caso, en el diseño de 

esa política de respeto u observancia:

 – En particular, las tecnologías digitales 

facilitan la transmisión y la posibilidad de 

reproducir toda información que exista 

en formato digital, incluidas las obras 

protegidas por derecho de autor. Ello 

exige una adaptación de la protección 

jurídica para no privarla de eficacia.

 – Los modelos de difusión que no respe-

tan las reglas de juego del derecho de 

autor compiten deslealmente en el mer-

cado y pueden poner en riesgo la soste-

nibilidad y el crecimiento del sector de 

las industrias culturales.

4.  Relación entre protección de la 
propiedad intelectual y desarrollo 
económico, social y cultural

La protección del derecho de autor y los de-

rechos conexos cumple el doble objetivo de 

preservar y desarrollar la cultura y brindar un 

instrumento para proteger la explotación co-

mercial de los bienes y servicios producidos por 

las industrias culturales y creativas contra la 

competencia desleal que suponen los modelos 

de negocio que no respetan estos derechos ni 

compensan el esfuerzo de la creación cultural, 

y además es una forma de asegurar la creativi-

dad y la innovación, que beneficia al conjunto 

de la sociedad, más allá de la protección en sí 

misma, siendo la base para numerosos mode-

los de negocios que sin ella no existirían.

La forma en que se manifiesta esta protec-

ción está en el otorgamiento, por los derechos 

de propiedad intelectual, a sus titulares, de la 

facultad de impedir que terceras personas o 

empresas plagien, reproduzcan o comuniquen 

al público las creaciones de aquellos (libros, 

música, pintura, películas, programas informá-

ticos, bases de datos, anuncios publicitarios, 

mapas, dibujos técnicos…) sin su autorización. 

Esto se complementa con el derecho a percibir 

una remuneración por consentir cualquier acto 

de explotación de las mismas.

También mantiene una cadena de valor de 

creación de riqueza, empleo cualificado y re-

caudación para la Hacienda Pública (que se 

traduce en la posibilidad del Estado de invertir 

en sanidad, educación, etc.).

5.  Objetivo empresarial: cuidar la 
propiedad intelectual de la empresa

Algunos de los ejemplos de mayor éxito em-

presarial comenzaron siendo pymes, y supie-

ron encontrar en los derechos de propiedad in-

telectual herramientas para la protección de 

sus creaciones e innovaciones (sectores de la 

moda, la joyería, el comercio minorista, la ali-

mentación, etc.). En un entorno de evolución 

constante y cada vez más acelerado, estos 

mecanismos son fuente de riqueza y garantía 

de viabilidad empresarial a largo plazo.

Se calcula que el valor de las empresas en 

la actualidad descansa en buena medida en los 

activos intangibles (intangible assets), como el 

know-how, marcas, datos, etc., representando 

más del 80 % de su valor, por lo que es nece-

sario protegerlos. La propiedad intelectual 

constituye, en este contexto, un recurso clave 

de big data para el know-how y la inteligen-

cia de mercados (marketing intelligence).

Adicionalmente, la propiedad intelectual re-

percute positivamente en el bienestar de los 
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trabajadores (recientemente, con la elección, 

por la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual –OMPI–, de la temática en torno a 

las pymes con ocasión del Día Mundial de la 

Propiedad Intelectual 2021, se puso de relieve 

que los trabajadores de las empresas que cui-

dan su propiedad intelectual gozan de mejores 

salarios, hasta de un 19 % por encima de los 

de las empresas que no rentabilizan su propia 

propiedad intelectual y tienen dependencia de 

la de otras empresas). 

6.  Objetivo gubernamental: cuidar la 
propiedad intelectual

Aunque la actividad administrativa y de go-

bierno, en materia de derechos de autor y de-

rechos conexos, es llevada a cabo conforme a 

un corpus técnico-jurídico integrado por la le-

gislación y convenios internacionales vigentes 

en esta materia, enormemente complejo y 

cambiante, y que supone un instrumento esen-

cial para la Administración General del Estado 

en relación con las grandes necesidades y 

oportunidades que representa este campo 

para el interés general de España, los Gobier-

nos y Administraciones deben tener siempre 

en cuenta que la cultura y los recursos que 

esta genera actúan como factor de desarrollo y 

sostenibilidad territorial. La diversificación, con-

solidación y mejora de la oferta cultural en el 

territorio es fundamental para avanzar en la 

cohesión social y un factor clave para el desa-

rrollo económico a lo largo del territorio. 

Por otra parte, la propiedad intelectual favo-

rece el emprendimiento en casos que sin ella 

se verían minorizados (mujeres emprende-

doras, empresas cuyo mercado son las perso-

nas LGBTI o los hablantes de lenguas no 

mayoritarias). 

Y, por supuesto, la propiedad intelectual es 

un activo estratégico que crea riqueza y em-

pleo de calidad, y garantiza la sostenibilidad de 

un sector económico vinculado a la sociedad 

de la información y con una gran potencialidad, 

especialmente en los territorios con industrias 

culturales arraigadas y con una lengua de co-

municación internacional.

Una actuación gubernamental que cuide la 

propiedad intelectual como activo estratégico 

que favorezca el emprendimiento y el desarro-

llo debe pasar por:

 – Una actualización constante de la nor-

mativa a las nuevas tecnologías. A este 

respecto, va a ser clave la culminación 

del procedimiento normativo para la 

aprobación de la futura ley sobre los de-

rechos de propiedad intelectual en el 

Mercado Único Digital europeo, que ya 

se ha iniciado y que transpondrá al dere-

cho interno español las antes citadas Di-

rectiva (UE) 2019/789 SatCab y Directiva 

(UE) 2019/790 de derechos de autor en 

el Mercado Único Digital (Directiva MUD).

 Debe recordarse que la Directiva MUD 

incluye medidas dirigidas a facilitar ac-

ceso a contenidos protegidos para ciu-

dadanos y empresas (nuevos límites o 

excepciones a los derechos de propie-

dad intelectual, o uso de obras fuera de 

comercio por instituciones de patrimonio 

cultural), medidas de protección de pu-

blicaciones de prensa en usos en línea 

(nuevo derecho conexo para editores y 

autores de prensa) y medidas para co-

rregir la brecha de valor (value gap, uso 

de contenidos protegidos por parte de 

prestadores de servicios para compartir 

contenidos en línea) y de remuneración 

justa para autores en contratos de 
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cesión (nuevos derechos para autores, 

artistas e intérpretes).

 Adicionalmente, está prevista la aproba-

ción del nuevo Reglamento del Registro 

de la Propiedad Intelectual para adaptar 

este órgano a la nueva realidad digital y 

la modificación del Reglamento de fun-

cionamiento de la Sección Segunda de 

la Comisión de Propiedad Intelectual, 

para facilitar la lucha contra las nuevas 

formas de vulneración de la propiedad 

intelectual en internet, e igualmente las 

actuaciones normativas necesarias de 

cara a la creación y regulación de la Ofi-

cina Española de Derechos de Propie-

dad Intelectual.

 – El apoyo a la gestión colectiva de los de-

rechos de propiedad intelectual y a su 

transformación digital. Los agentes inter-

vinientes en el sistema de la protección y 

gestión de los derechos de propiedad in-

telectual deben desarrollar sus activida-

des en consonancia con las transforma-

ciones y demandas de un sector cultural 

cada vez más digitalizado en toda su ca-

dena de valor. Los derechos de propie-

dad intelectual constituyen el músculo 

de las industrias culturales y creativas, 

ya que son los que permiten su sosteni-

miento y servir de trampolín para la pro-

pia creación. Un sector cultural equilibra-

do es un sector cultural diverso y robusto. 

Hay que referir el proyecto, previsto en 

los ejercicios 2021 y 2022 en el marco 

del Plan de Recuperación, Transforma-

ción y Resiliencia, para el apoyo a los 

proyectos de digitalización de los opera-

dores de gestión de derechos de propie-

dad intelectual (línea de ayudas en con-

currencia competitiva dirigida a todos 

los operadores que realizan gestión 

colectiva de derechos de propiedad inte-

lectual en España —entidades de ges-

tión autorizadas por el Ministerio de Cul-

tura y Deporte y operadores de gestión 

independientes—, que propone una in-

yección de ayuda económica de 15 mi-

llones de euros entre 2021 y 2022).

 El consumo de obras y productos cultu-

rales en el contexto digital ha hecho más 

complejo y más necesario que nunca el 

trabajo de documentación, recaudación y 

reparto. Tras la crisis de la COVID-19, los 

autores y demás titulares de derechos 

deben apoyarse hoy más que nunca en 

sus entidades y operadores de gestión 

para asegurarse una remuneración por el 

uso de sus obras. Para ello se ha pro-

puesto esta línea de ayudas que cofinan-

cie estos procesos de transformación di-

gital para lograr una rápida adaptación 

de la gestión al entorno digital.

 – La inversión para la transformación digi-

tal de las unidades administrativas con 

competencias en materia de propiedad 

intelectual. De la misma manera, los 

agentes públicos requieren de nuevas 

herramientas digitales que acompañen 

los diferentes procesos intervinientes, 

como el registro de las obras. El proyec-

to previsto al respecto en el marco del 

Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia propone una inyección de fi-

nanciación de 1.255.000 euros entre 

2021 y 2023.

 – El establecimiento de medios alternati-

vos de resolución de controversias en el 

sector cultural. Desde los años sesenta 

del siglo pasado existe en toda Europa y 

en el mundo una tendencia a hacer in-

tervenir a órganos de resolución de con-

troversias para la solución de los 
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conflictos que existen en el ámbito de los 

derechos de autor y derechos conexos.

 La Ley de Propiedad Intelectual de 1987 

creó en España la entonces Comisión 

Arbitral de la Propiedad Intelectual, que 

desde entonces ha sido el instrumento 

de resolución de controversias en esta 

materia, al margen de los instrumentos 

del ámbito privado, adscrita al Ministerio 

de Cultura, y que no ha hecho sino ir 

ampliando su campo de actuación y el 

tipo de procedimientos en los que es 

competente.

 La actual Sección Primera de la Comisión 

de Propiedad Intelectual (artículos 193 y 

194 del TRLPI) se caracteriza por ser un 

órgano colegiado de ámbito nacional, 

para el ejercicio de las funciones de me-

diación, arbitraje, determinación de tari-

fas y control en los supuestos previstos 

legalmente. Asimismo ejerce funciones 

de asesoramiento sobre los asuntos de 

su competencia que le sean consultados 

por el Ministerio de Cultura y Deporte.

 Ya está previsto, además, que, con la 

transposición de la referida Directiva 

(UE) 2019/790 MUD, los Estados miem-

bros de la Unión Europea deban garanti-

zar un mecanismo extrajudicial de recla-

mación y recurso ágil y eficaz en el 

ámbito del uso de contenidos protegidos 

por parte de prestadores de servicios 

para compartir contenidos en línea, e 

igualmente un procedimiento alternativo 

de resolución de litigios de carácter vo-

luntario en relación con las obligaciones 

de transparencia en la gestión de los de-

rechos de propiedad intelectual en el 

ámbito de las plataformas en línea.

 – La lucha contra la vulneración de los de-

rechos de propiedad intelectual. Las 

conductas infractoras de estos derechos 

tienen un impacto económico muy ele-

vado que, además, no se circunscribe 

a la valoración del perjuicio generado por 

la conducta vulneradora en particular, 

sino por la constricción directa que ge-

nera el conjunto de actividades delicti-

vas en la actividad económica legal de 

las industrias culturales y creativas. 

 Las características de estas conductas 

las convierten en una alternativa, autén-

tica competencia desleal, de la actividad 

económica de industrias culturales y 

creativas, lo que supone que su existen-

cia tenga un impacto negativo en las ac-

tividades de carácter lícito. 

 Además, esa particular configuración de 

la vulneración de los derechos de propie-

dad intelectual, en tanto en cuanto afec-

ta directamente a sectores económicos, 

sustrayendo actividad de los mismos, 

supone que el impacto económico no 

solo se circunscriba a intereses jurídico- 

-privados, sino también que afecte a los 

intereses públicos: se pierde tejido in-

dustrial, empleos, cotizaciones a la Se-

guridad Social, tributos, salarios y poder 

adquisitivo de los ciudadanos, con la 

consecuente contracción del consumo, 

la economía y la competitividad. La pér-

dida de ingresos en las arcas públicas 

repercute negativamente en servicios 

sociales, sanitarios, educativos, etc.

 Según datos del Observatorio de Pirate-

ría y Hábitos de Consumo Digitales, solo 

en 2020, en España se accedió a 5.239 

millones de contenidos que vulneraban 

derechos de propiedad intelectual. El va-

lor de dichos contenidos es de 30.892 

millones de euros y el perjuicio para el 

sector alcanzó los 2.416 millones de 
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euros. Además, el Estado —arcas públi-

cas— habría dejado de ingresar 682 mi-

llones de euros durante 2020, una cifra 

que se eleva a los 5.340 millones desde 

2012, y se podrían haber creado más de 

130.000 puestos de trabajo directos e in-

directos en España.

 – La cooperación internacional, imprescin-

dible en la medida en que el acceso a 

los contenidos digitales es claramente 

global y transnacional.

 – Finalmente, la sensibilización de la ciu-

dadanía en los medios y en el entorno 

escolar.

Debe señalarse que las reformas e inver-

siones relacionadas con la actualización de la 

normativa en materia de propiedad intelectual 

a las nuevas tecnologías, el apoyo de la ges-

tión colectiva de estos derechos y de su trans- 

formación digital, y la inversión para la transfor-

mación digital de las unidades administrativas 

con competencias en materia de propiedad 

intelectual se encuentran en el Componente 

24 del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia, y parten de la premisa de que 

la tecnología digital ha planteado un nuevo 

escenario para las industrias culturales y 

creativas, permitiendo el desarrollo de nue-

vos modelos de negocio, nuevos productos 

culturales, nuevos formatos artísticos y espa-

cios de difusión cultural, así como la genera-

ción de nuevos públicos necesarios para fo-

mentar un mayor desarrollo del sector cultural. 

La transición digital y la digitalización son una 

línea de actuación estratégica del sector de 

cara a su revalorización y sostenibilidad futu-

ra. Asimismo, debe abordarse el reto de la co-

municación y la accesibilidad, permitiendo 

aumentar el impacto social y económico de 

toda actividad cultural.

Dichas reformas e inversiones jugarán un 

papel esencial en los tres próximos ejercicios 

para que el sector económico cultural español 

pueda hacer frente a los desafíos que debe 

abordar para fomentar su crecimiento, innova-

ción, internacionalización, formación y una ver-

dadera transformación digital.

7.  El futuro. La regulación de la 
propiedad intelectual en un mundo 
global y digital

Los motores que en el futuro van a seguir 

provocando sucesivas reformas y adaptacio-

nes de la normativa de propiedad intelectual 

van a ser una continuación de los que nos han 

acompañado en los últimos treinta años:

 – Desarrollo cada vez más vertiginoso de 

las nuevas tecnologías digitales, inclu-

yendo la inteligencia artificial (IA), que 

impactan en la reproducción y difusión 

de los contenidos culturales y en los há-

bitos de consumo.

 – Continuación en el camino de la integra-

ción europea y en el mercado interior (li-

cencias multiterritoriales, portabilidad 

de contenidos, limitación del geoblo-

queo, etc.), que antes o después hará 

ceder el principio de territorialidad na-

cional por una nueva territorialidad eu-

ropea de los derechos de propiedad in-

telectual y de su gestión, siendo el 

objetivo que esa evolución disfrute de 

una transición ordenada que no ponga 

en riesgo la diversidad cultural y la fi-

nanciación de las industrias culturales y 

creativas, permitiendo a Europa compe-

tir en un mundo global.
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En el ámbito internacional, hoy la carrera 

contra reloj está en las instituciones de la Unión 

Europea, para garantizar una protección uni-

forme de los derechos de propiedad intelectual 

en el funcionamiento del mercado interior y en 

toda la Unión, como señala desde 2007 el ar-

tículo 118 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea.

En estos momentos en que asistimos a una 

constante puesta al día de la legislación sobre 

derechos de propiedad intelectual, los Gobiernos 

de los Estados miembros de la UE van incorpo-

rando a los derechos internos las dos directivas 

comunitarias aprobadas en 2019, e intentan al-

canzar a la realidad de la difusión de los conte-

nidos en la sociedad de la información, cuya 

actual tendencia es el incremento del acceso en 

streaming y la disminución de la clásica realiza-

ción de copias para uso privado (esta disminución 

de la copia privada, no obstante, aplicable a los 

últimos ejercicios, se invirtió durante 2020).

Uno de los focos del debate está siendo la 

adaptación de los límites a los derechos de 

propiedad intelectual a la era digital, y en Espa-

ña hemos sido pioneros en esta adaptación en 

lo referido a los límites de cita y reseña e ilus-

tración con fines educativos o de investigación 

científica: debe destacarse que en 2014 el le-

gislador español actualizó para el entorno digi-

tal el régimen aplicable a las reseñas realiza-

das por servicios electrónicos de agregación 

de contenidos, una línea que fue recogida por 

la Comisión Europea en la entonces propuesta 

de directiva de derechos de autor en el Merca-

do Único Digital, hoy Directiva (UE) 790/2019.

En dicha directiva y en todos los instrumen-

tos que buscan armonizar un Mercado Único 

Digital europeo de los derechos de propiedad 

intelectual debe ser la conclusión sobre el futu-

ro de la regulación: conjugar el valor estratégi-

co global de la propiedad intelectual con las 

nuevas oportunidades que ofrecen tanto la so-

ciedad de la información como los nuevos ca-

nales y sistemas de creación, comunicación y 

distribución.

Finalmente, es imprescindible una referen-

cia a la próxima regulación, que deberá hacer-

se en el ámbito europeo, de los derechos de 

autor de los que sean objeto las obras genera-

das por inteligencia artificial y que debería ga-

rantizar que la persona física que inicie el pro-

ceso de creación, con independencia del autor 

del algoritmo utilizado, sea considerado el au-

tor de las obras generadas con IA cuando es-

tas puedan considerarse creaciones originales 

literarias, artísticas o científicas, y que las per-

sonas jurídicas puedan beneficiarse de esta 

consideración de autoría en los casos expresa-

mente previstos en la normativa vigente en ma-

teria de derechos de autor.
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